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GACETA MUNICIPAL 

H.  Ayuntamiento  de  Ayapango 

Año: 2022            Volumen: 10                           Lunes 04 de Octubre 2022   

 

Periódico Oficial del Gobierno Municipal 

Ayapango, Estado de México. 

 

C. RENE MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

Presidente Municipal Constitucional 

CONTENIDO: 

Acuerdo No. 135  Aprobación de la Presentación y Entrega de los Reportes del Tercer 

Trimestre 2022 de las Actividades de los Integrantes del Cuerpo Edilicio. 

Acuerdo No. 136 Aprobación de los Reportes de los Acuerdos Generados por el H. 

Ayuntamiento correspondiente al Tercer Trimestre del 2022. 

Acuerdo No. 137 Aprobación del Programa Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes (PROMUPINNA) Ayapango 2022-2024. 

Acuerdo No. 138 Aprobación de la Creación del Registro Administrativo de Bienes del Dominio 

Público y Privado del Municipio de Ayapango Edo de Méx. 2022-2024, y se habilita a la C. 

Angélica Silva García Secretaria del Ayuntamiento, para la Expedición de Constancias del 

Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal Ayapango. 

Acuerdo No. 139 Aprobación de la Ampliación y Modificación al Presupuesto de Ingresos y 

Egresos del Ejercicio Fiscal 2022. 

Acuerdo No. 140 Aprobación de las Adecuaciones Programáticas a las Metas del Área de 

Contraloría Interna, del Dictamen de Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal 

2022”. Presentado por la Directora de la UIPPE. 
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Acuerdo No. 141 Aprobación del Programa Anual de Auditoria para el Ejercicio Fiscal 2022, 

correspondiente al Cuarto Trimestre, presentado por la Contralora Interna Municipal de 

Ayapango. 

Acuerdo No. 142 Aprobación del Reglamento de Panteones del Municipio de Ayapango y sus 

Delegaciones Administración 2022-2024. El cual le fue turnado en tiempo y forma a la 

Comisión de Reglamentación para su Revisión, Modificación y Aprobación. 

Acuerdo No. 143 Aprobación para la Realización de la Obra “121982 Construcción de Barda 

Perimetral en el CBT Dr. Ruy Pérez Tamayo, Cabecera Municipal de Ayapango de Gabriel Ramos 

Millán” con una Inversión de $469,656.11. Que será Ejercida con el Recurso Fondo de 

Infraestructura Social para las Entidades 2022 (FISE) Ejercicio Fiscal 2022. 

Acuerdo No. 144 Aprobación de las Obras que se Ejecutaran con el Programa de Acciones para 

el Desarrollo, Apoyo económico para el Municipio (Proyecto de Inversión Nueva)  (PAD 2022). 

Así como la Ampliación del Presupuesto de Ingresos y Egresos en esta Partida Presupuestal. 

Acuerdo No. 128 Aprobación de la Campaña de Regularización en el Pago de Agua Potable 2022, 

en las Delegaciones y Cabecera Municipal, Presentada por el Departamento de Obras Públicas y 

Servicios. 

Acuerdo No. 145 Aprobación de la Corrección con Fe de Erratas al Punto Número Sexto del 

Orden del Día de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha 26 de agosto del 2022. 

Acuerdo No. 146 Aprobación de emisión de la Tercera Convocatoria para seleccionar al 

Cronista Municipal del Municipio de Ayapango.  

Acuerdo No. 147 Aprobación del Subsidio Extraordinario de $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 

00/100 M.N.) al Instituto de Cultura Física y Deporte Ayapango para la Conmemoración del 

CXII Aniversario de la Revolución Mexicana del 20 de noviembre 2022. 
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DIRECTORIO 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO AYAPANGO 

 

 

RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

LORENA CRUZ ROSAS 
SINDICO MUNICIPAL 

 
 
MARCO ANTONIO FLORES MÁRQUEZ                       MARÍA   CIELOS TENORIO 
              PRIMER REGIDOR                                                SEGUNDO REGIDOR  
 
 
RAYMUNDO RAMÍREZ SÁNCHEZ                             EVELIN SANDOVAL RAMOS 
             TERCER REGIDOR                                                  CUARTO REGIDOR 
 
 
GABRIEL RAMÍREZ SÁNCHEZ                             ILSE FABIOLA MEDINA REYES   
     QUINTO REGIDOR                                              SEXTO REGIDOR       

 

BANESA RAMÍREZ MORENO 
      SÉPTIMO REGIDOR   
  

 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
  
                                           ________________________ 

C. ANGÉLICA SILVA GARCÍA 
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H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

 

C. RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYAPANGO  

ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículo 48 fracciones II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los 

habitantes del municipio hago saber: Que el Ayuntamiento 

Constitucional de Ayapango, en cumplimiento con los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; y artículos 27, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, expide los 

siguientes: 

 

ACUERDOS DE CABILDO A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

07 de Octubre de  2022,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 135 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
66 párrafo II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios. Tienen a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 135 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de la Presentación y Entrega de los Reportes del Tercer Trimestre 2022 
de las Actividades de los Integrantes del Cuerpo Edilicio. 
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

07 de Octubre de  2022,  en donde  en el punto número Séptimo del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 136 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, Tienen a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 136 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de los Reportes de los Acuerdos Generados por el H. Ayuntamiento 
correspondiente al Tercer Trimestre del 2022 
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Disposiciones Transitorias 

 
 
Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 
 
Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

07 de Octubre de  2022,  en donde  en el punto número Octavo del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 137 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
6to párrafo II, artículo 102, artículo 119 fracción I, artículo 139 párrafo I y artículo 125 de la Ley 
General de los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes del Estado de México, Tienen a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 137 quedando como 
sigue: 
 
 
ÚNICO.- Aprobación del Programa Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (PROMUPINNA) Ayapango 2022-2024. 
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Disposiciones transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra vigor al momento de su aprobación. 

 

Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto.  

Publicado En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México ------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La Secretaria  
del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

07 de Octubre de  2022,  en donde  en el punto número Noveno del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 138 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
91 fracción IV y X, artículo 105 de la Ley Orgánica Municipal y capitulo Noveno de la Ley de Bienes 
del Estado de México y Municipios, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el 
Acuerdo Municipal Número 138 quedando como sigue: 

 
ÚNICO.- Aprobación de la Creación del Registro Administrativo de Bienes del Dominio 
Público y Privado del Municipio de Ayapango Edo de Méx. 2022-2024, y se habilita a la C. 
Angélica Silva García Secretaria del Ayuntamiento, para la Expedición de Constancias del 
Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal Ayapango. 

 
Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Tercera. - Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.      
 
Agotado el punto 

 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, celebrada 

el 07  de Octubre de  2022, en donde en el punto número DECIMO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 139 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
317, 317 Bis y 318 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y artículo 48 fracción 
X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD 
de votos, el Acuerdo Municipal Número 139 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de la Ampliación y Modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos 
del Ejercicio Fiscal 2022. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

 

Agotado el punto. 

  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, celebrada 

el 07  de Octubre de  2022, en donde en el punto número DECIMO PRIMERO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 140 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
48 fracción XIII de la Ley Orgánica del Estrado de México, Tienen a bien aprobar por 
UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 140 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de las Adecuaciones Programáticas a las Metas del Área de Contraloría 
Interna, del Dictamen de Reconducción y Actualización Programático-Presupuestal 2022”. 
Presentado por la Directora de la UIPPE. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - 
-- - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

07 de Octubre de  2022,  en donde  en el punto número Décimo Segundo del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 141 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
1 y 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, artículo 
112 fracción V, y XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y artículo 45 y 49 del 
Bando Municipal Vigente, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo 
Municipal Número 141 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación del Programa Anual de Auditoria para el Ejercicio Fiscal 2022, 
correspondiente al Cuarto Trimestre, presentado por la Contralora Interna Municipal de 
Ayapango. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

14 de Octubre de  2022,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 142 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Tienen a bien aprobar por 
UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 142 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación del Reglamento de Panteones del Municipio de Ayapango y sus 
Delegaciones Administración 2022-2024. El cual le fue turnado en tiempo y forma a la 
Comisión de Reglamentación para su Revisión, Modificación y Aprobación. 
 

 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda-. Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 

14 de Octubre de 2022, en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 143 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 143 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación para la Realización de la Obra “121982 Construcción de Barda 
Perimetral en el CBT Dr. Ruy Pérez Tamayo, Cabecera Municipal de Ayapango de Gabriel 
Ramos Millán” con una Inversión de $469,656.11. Que será Ejercida con el Recurso Fondo 
de Infraestructura Social para las Entidades 2022 (FISE) Ejercicio Fiscal 2022. 
 

Nº OBRA MONTO RECURSO 

1 “121982 CONSTRUCCIÓN DE BARDA 
PERIMETRAL EN EL CBT DR. RUY 
PÉREZ TAMAYO, LOCALIDAD DE 
AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS 

MILLÁN” 

 
 
$469,656.11 

 
FONDO DE 

INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL PARA LAS 
ENTIDADES 2022 

(FISE)  

Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda el efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 

al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 21 

de Octubre de  2022,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 144 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México. Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 144 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de las Obras que se Ejecutaran con el Programa de Acciones para el 

Desarrollo, Apoyo económico para el Municipio (Proyecto de Inversión Nueva)  (PAD 2022). 

Así como la Ampliación del Presupuesto de Ingresos y Egresos en esta Partida 

Presupuestal.  
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Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda el efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 

al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”.  

 

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, celebrada el 21 

de Octubre de  2022,  en donde  en el punto número Séptimo del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 145 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 145 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de la Corrección con Fe de Erratas al Punto Número Sexto del Orden 
del Día de la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria de fecha 26 de agosto del 2022. 
Quedando como a continuación se describe:  
“Se autorice la Adquisición de artesanías y manualidades de diferentes productores del 
Municipio de Ayapango, además de mobiliario y equipo de punto de venta para la 
promoción, difusión y apoyo a la economía, dentro de la tienda artesanal y de los Locales 
del Corredor Turístico. (Mobiliario, Anuncios y Accesorios).  

 
 

Disposiciones Transitorias 

Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda-. Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 28 de Octubre de  2022,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 146 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México. Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 146 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de emisión de la Tercera Convocatoria para seleccionar al Cronista 

Municipal del Municipio de Ayapango.  
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Disposiciones Transitorias 

Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda-. Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 28 de Octubre de  2022,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 147 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 147 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación del Subsidio Extraordinario de $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 
M.N.) al Instituto de Cultura Física y Deporte Ayapango para la Conmemoración del CXII 
Aniversario de la Revolución Mexicana del 20 de noviembre 2022. 
 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera.- El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda-. Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

 

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 
ESTADO DE MÉXICO. 

 
 
 

La  Secretaria del  H.  Ayuntamiento  de  Ayapango  
Ciudadana Angélica Silva García, en uso de las 

Facultades que le confiere el Art.  91 Fracciones V, 
VIII, XIII y XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, Certificó y Ordenó la Publicación de esta  

GACETA MUNICIPAL. 
 
 

Ayapango, Estado de México Octubre 2022. 


